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Universidad Nacional de Lanús
Resolución de Consejo Superior 

RC- 277 - 2021 - UATACS-SAJI #UNLa
15/12/2021

Orden de mérito de los proyectos 4ª Convocatoria a “Proyectos de Cooperación y Servicio a la Comunidad”

VISTO, el EXP- 733 - 2021 - AME-DDME-SAJI #UNLa correspondiente a la 10ª
Reunión del Consejo Superior del año 2021, EXP- 258 - 2021 - AME-DDME-SAJI
#UNLa; y,

CONSIDERANDO:                        

Que, se ha llevado a cabo la 4ra. Convocatoria a “Proyectos de Cooperación y
Servicio a la Comunidad”;

Que, sus objetivos son “Favorecer la presencia de la UNLa como agente de
integración social a nivel local a través de la articulación con actores y
organizaciones de la comunidad”;

Que, la Comisión Externa de Evaluación ha elaborado el orden de mérito de acuerdo
al puntaje total de los proyectos presentados y se pone a consideración del Consejo
Superior de la Universidad Nacional de Lanús para su aprobación, conforme a lo
establecido en el Reglamento para la Convocatoria a Proyectos de Cooperación y
Servicio Público aprobado por Resolución del Consejo Superior Nº 122/12;

Que, en su 10ª Reunión del año 2021 el Consejo Superior ha analizado el convenio
citado y que el mismo ha sido objeto de tratamiento específico por la Comisión de
Cooperación y Servicio Público, sin encontrar objeciones;

Que, es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, conforme a lo
establecido en el Artículo Nº 34, incisos 1 y 25), del Estatuto de la Universidad
Nacional de Lanús;

Por ello;
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EL CONSEJO SUPERIOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS

RESUELVE:

 

ARTICULO 1º: Aprobar el orden de mérito de los proyectos presentados en la 4ª
Convocatoria a “Proyectos de Cooperación y Servicio a la Comunidad”, conforme el
Anexo que forma parte de la presente resolución.

ARTICULO 2º: Regístrese y comuníquese. Cumplido, archívese.

 

 

 

 

 



Nro Nombre del proyecto Responsable Puntaje Monto 

asignado 

1 Proyecto de Capacitación 

en la construcción de 

biodigestores familiares 

para barrios populares. 

Luis Alberto 

Cervera Novo 

10 Diez $100.000.- 

2 Documental sonoro 

Memorias del Conurbano 

Sur 

María Valeria 

Barbuto 

10 Diez $100.000.- 

3 Fortalecimiento de las 

capacidades para el 

desarrollo sostenible  

turístico y recreativo de 

Punta Indio. 

Fabián Roman 10 Diez $100.000.- 

4 Abremate te visita Susana Espinosa 9, 50 (nueve 

50/100) 

$100.000.- 

5 Instituciones barriales Juan Manuel 

Caceres 

9 Nueve $100.000- 

6 Formación y asistencia 

técnica para la gestión 

sostenible en centros de 

formación laboral y 

programa aprender oficios 

de la Pcia de Bs As 

Javier Gustavo 

Martínez 

9 Nueve $100.000.- 

7 Personas en situación de 

calle 

Claudia Panizza 9 nueve $100.000- 

8 Formación en oficios para 

la democratización de 

derechos y el desarrollo de 

competencias  laborales de 

las los jóvenes en contexto 

de tránsito por el Sistema 

Penal Juvenil 

Florencia Beltrame 9 nueve $90.760.- 

9 Articulación Escuela-

Universidad: Los desafíos 

de la Matemática 

Edgardo Di dio 8 ocho $100.000.- 



10 Colegio San José 

Cooperativa 

Mg. Santiago 

González Arzac 

8 ocho $70.000.- 

11 Diversidad Cultural y 

Turismo Comunitario : Una 

puesta en valor del legado 

cultural de las 

colectividades centro -

europeas en el Municipio 

de Lanús. 

Claudia Alejandra 

Aceval  

8 ocho $40.000.- 

12 La salud en la pos 

pandemia. Relevamiento 

de datos sobre salud de las 

infancias en el Municipio 

de Almirante Brown. 

Claudia Ramos 7 siete $90.000.- 

13 ODELA Javier Rodríguez 6 seis $75.000.- 

14 Integración a partir de la 

Capacitación en Oficios 

 

Panificados, Buenas 

Prácticas de Manipulación 

y Panificados Festivos 

Prof. Clarisa 

Beaufort 

5 cinco $100.000.- 
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